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Respetable Difectof:

De conform¡dad oon el Acuerdo cubemativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad Pública en todo el

territorio nacional como consecuencia del prcnunc¡amiento de la Organización Mundial dé la Salud de la epidemia de

coronavirus COVID¡g como emercencia de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID¡g) en Guatemala del l\4¡nisterio de Salud Pública y Asistencia
Social-

Estableciendo el plazo por 30 días a partir del 5 de mazo del año 2020, el cualfue ratificado con el Decreto Número 8-
2020, dél congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de rnarzo del 2020.

Ovle¿iante Acuer¿o Gubernativo 07-2020 se prorróga por tre¡nta dias más el plazo de vigencia del Estado de calañidad
Pública, conten¡do en el Decreto Gubernat¡vo No. t2020, de fecha 5 de mazo de 2020, ratificádo por el Decreto númerc
No. 9-2020 del Congreso de h República, de fecha 31 de mazo de 2020,

Y de conformidad coñ lag dispos¡ciones pres¡denciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estdcto
cumplimiento de fecha 16 de Matzo del 2020, y sus modificaciones y ampliaciones de fecha 21 de mazo del 2020. Se
establecén prohibic¡ones entre ellas:

1. Se súsp€nden las labores y ad¡v¡dades en las dist¡ntas dependenc¡as del Estado, asi corno en el Sedor Privado por el
tiempo establecido y señalado anter¡orneñte-

Se exceptú€n d6 la presénle suspensión:

a. Pres¡dencia de la República y Gab¡nete de Gobiemo, asi como el pe.soml que determinen cada una de las
autoridádés superjores de las entidades públ-rcas

Conforme a l\4émorándum DS-|\4EM-AP|V405-2020, de fecha 22 de maE.o del 2020, el Uinistro de Energía y Minas en
alención a las disposiciones presidencialés emile las d¡sposiciones internas que deberán ser acatadas portodo el percónaL
que integfa esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la as¡stencia de personal, que se iñfoame al
personal que debe estar dispgn¡ble en sus hpgares para atender cualquier eventualidad, y pgnnitir el trabajo desde casa
facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técniaos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de peFonal temporal', pactadas enre los d¡stintos cont¡at¡stas y el Ministerio
de Energía y M¡nas.

Por lo que las act¡vidades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-39-2020 de prestac¡óñ de

serv¡cios TECNICOS, fuercñ realizadas conforme las disposiciones anteriores, por ¡o que las mismas se realizaron tanto en

las instalaciones del l\4inisterio de Energía y Minas, asi como fuera de ellas.

Por este med¡o me dir¡jo a usted con elpropós¡to de darcumplim¡ento a la cláusula Octava delContrdto Número DGE-39-

2020, celebr¿do entre Ia DIRECCIÓN GENfMt DE ENERGIA y mi persona para la prestación de servicios TÉCNICOS bajo el

reng¡ón 029, ñe perr¡ito présentar el informe Mensual de ¿ctividades desafrolladas en el período del 01 al 30 de Abr¡l

de 2020,



Se detallan Activldades e conünuación:

* Se apoyo en el anális¡s y elabonción de informes par¿ solic¡tudes del lVinisterio públ¡co, bles como:

- MP316-202D223

' Se apoyó en el anális¡s de sol¡citudes de ¡nscr¡pcioner de Gran Usuar¡q Gran Usuar¡o Tempor¿|, Grdn Usuar¡o

Defin¡t¡vo y Agentes del Mercado Mayorista, tales como:

- NOVEX, S.A.

- SHIFI ENERGY, S.A.

- INOUSTRIA RECICLADORA DE GUATEMALA, S.A.
. AMADEO EXPORT. S. A.
- Z|GATEX. S.A.

- ECONOMÍAY ECOLOGh PIASnCA, S.A.

- GRUPO FARI\4ACEUTICO INTERNACIONAI", S.A.

- REFRESCOS |NDA qUtCHE, S.A.

* se apoyó en elanál¡sis y elabor¿c¡ón de ¡nformes de solicitudes de información real¡zadas por el Despacho

Direcc¡ón Gener¿lde Energla, tales como:

- Hoja de Trámite 194-20, COMEIóN NACIONAL DE ENERGh ELÉCTR¡CA.

. SDGE.OOT-2020, JUNTA OIRECTIVA ATCALDES COMUNAIES TOTON¡CAPÁN.

- Hoja de l.ámtte ,224-20, CNEE-45087-2020 sG-NotaS2020-95, y otr¿s solic¡tudes dentro de las

o

lnstalaciones de la 0GE.

* Se d¡o 5egu¡m¡ento al Memorándum OO4-2020, de fecha 14 de febrero de 2020, correspondiente a las Ses¡ones

del Me¡cado Eléctrico Guatemafteco, de forma virtual de la Asociación de Generadores con Energía Renovable -
AGER-.

* Se apoyó en el análisis y elabordc¡ón de ¡nformes técn¡cos relac¡onados al Plan de Expansión de franspode y

contrato5 relacionadosj tales como:

- TRELEC, S.A. SOLICITUD DE PRORROGA DE CONTRATO, DGE.228.2015.

* seApoyó en ejecutar otrasTareas asignadas por elJefe ¡nmed¡ato.

Agr¿dec¡endo su amable atención me suicr¡bo,

Atentarnente,
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